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12 DE DICIEMBRE, 2013 

 

PRIMERAS PLANAS 

 RECHAZA MAM LEY DE MARCHAS 

 

DAN “FAST TRACK” A LA REFORMA ENERGÉTICA 

 LA CÁMARA PASA LA REFORMA; EL PAN RECLAMA LA VICTORIA 

 REFORMA SUPERA CERCO 

 LA TOMA, PRECIPITA LA REFORMA ENERGÉTICA 

 HAY REFORMA ENERGÉTICA; EL CONGRESO LE DA SU AVAL 

 APRUEBAN DIPUTADOS EN LO GENERAL LA REFORMA ENERGÉTICA 

 

PROYECTAN MÁS INVERSIONES CON APERTURA ENERGÉTICA 

 CONSUMAN DIPUTADOS REFORMA ENERGÉTICA 

 REFORMA ENERGÉTICA...  FRUTOS, EN DOS AÑOS 

 EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS TAMBIÉN PASA LA ENERGÉTICA 

 MÉXICO, EL MÁS CORRUPTO DETRÁS DE CHINA Y RUSIA 

 “FAST TRACK” A ENERGÉTICA EN DIPUTADOS 

 ¡SALUDO PAPAL! 

 TRIBUNAZO Y FAST TRACK A ENERGÉTICA 

 RADICALES TOMAN CON VIOLENCIA EL PLENO 

 

EE UU Y REINO UNIDO RETIRAN EL APOYO MILITAR A LOS REBELDES 
SIRIOS 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

http://www.unomasunomx.com/
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INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
·      Crea la UNAM licenciaturas en cinematografía y física biomédica 
 
En respuesta a una añeja demanda de la comunidad de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el 
Consejo Universitario (CU) de la institución aprobó por unanimidad la creación de la licenciatura en cinematografía, que 
impartirá el Centro Universitario de Estudios Cinematográficos (CUEC). Durante su última sesión ordinaria de este año, 
el máximo órgano de decisión de la casa de estudios también dio su aval para la instauración de la licenciatura en física 
biomédica, cuya entidad académica responsable será la Facultad de Ciencias y tendrá la colaboración de la de 
Medicina, de los institutos de Física, Ciencias Nucleares, Investigaciones Biomédicas e Investigaciones en Matemáticas 
Aplicadas y en Sistemas, y del Centro de Ciencias Aplicadas y Desarrollo Tecnológico.(La Jornada, p. 43) 
 
 

SEP 
 

·       Celebra Presidente un año de reformas 
 
El Presidente Enrique Peña Nieto celebró que las reformas que se han aprobado este año han alcanzado el nivel más 
amplio de consenso posible. A su regreso de Sudáfrica, reconoció que no son suficientes para dotar de eficacia a la vida 
institucional del país. "Los cambios que se han venido impulsando y que han merecido el apoyo y respaldo y un amplio 
consenso, al menos el más amplio posible de lograr, tanto en la Cámara de Senadores como en la Cámara de 
Diputados, es un paso fundamental para construir un mejor andamiaje institucional que permita poner a México en 
mejores condiciones, precisamente, para enfrentar los desafíos del siglo 21", dijo en Palacio Nacional durante la entrega 
del “Premio Nacional de Ciencias y Artes 2013”. Acompañado por el Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, 
Peña Nieto apuntó que el número, profundidad y trascendencia de las reformas aprobadas por el Congreso en un solo 
año es alentador y refleja el espíritu modernizador que hoy respira la República. Horas después de que se aprobara la 
Reforma Energética en la Cámara alta expresó su reconocimiento al Congreso. (Reforma, p. 7) 
 
·       Comienza en julio evaluación docente 
 
El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) dio a conocer el calendario para examinar a los 
maestros de Educación Básica y Media Superior. Dividió en siete apartados las fechas en las que la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), así como las autoridades educativas, deberán alistar los procesos, que serán elaborados por 
la SEP y la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, y deberán ser acatados por las autoridades 
educativas de los estados. La SEP tiene también a su cargo, elaborar los parámetros y perfiles de cada tipo de maestro 
que hay en Educación Básica y Media Superior, a partir de los cuales se van a evaluar. (Reforma, p. 13) 
 
·       La profesionalización directiva, prioritaria en la agenda educativa: Rodolfo Tuirán 
 
Con la realización de la Tercera Etapa del “Programa de Actualización y Profesionalización Directiva del Nivel Medio 
Superior”, en el que participaron 953 directores de planteles pertenecientes a diversos sistemas, suman casi cuatro mil 
200 directivos capacitados en los últimos cinco meses en este nivel. El Subsecretario de Educación Media Superior de 
la SEP, Rodolfo Tuirán Gutiérrez, aseguró que con acciones como ésta se busca que la profesionalización sea prioridad 
en la agenda educativa. Informó que se iniciará la cuarta fase del programa que tiene el propósito de fortalecer las 
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competencias y capacidades directivas de planeación y de gestión de los directores. Finalmente el Subsecretario invitó 
a los directores a dar lo mejor de sí mismos para construir un mejor futuro. (Milenio, p. 3-Campus Milenio) 
  
·       Apoyan estudios de haitianos 
 
Como parte del programa “300 Becas a Haití”, un total de 103 jóvenes haitianos que concluyeron sus cursos de español 
y cultura mexicana iniciarán en enero estudios de licenciatura en diversas disciplinas. La SEP cubrirá los costos 
académicos requeridos y otorgará un apoyo económico mensual a cada becario. (Reforma, p. 17) 
  
·       La CNS, con más recomendaciones de la CNDH  
 
De las últimas 20 recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), una cuarta 
parte está dirigida a la Comisión Nacional de Seguridad (CNS), sobre todo por cateos ilegales, uso excesivo de la 
fuerza, trato indigno, privación ilegal de la libertad y detención arbitraria cometida por sus agentes. Las dos entidades de 
Gobierno que acumulan más señalamientos de octubre a la fecha son las Secretarías de Educación Pública, con cuatro 
recomendaciones -todas ellas relacionadas con abuso sexual contra menores de edad-, y de Marina, con tres 
recomendaciones. La SEP acumuló las recomendaciones 66/2013, 59/2013, 55/2013 y 51/2013, todas ellas relativas a 
casos de violaciones a la integridad personal, la libertad sexual y el sano desarrollo de menores de edad que fueron 
atacados en su propia escuela. (La Jornada, p. 22) 
  
·       Turna MP a juzgado caso de bullying 
 
El Ministerio Público turnó ante el juez de adolescentes en conflicto con la ley, el caso de Angelina, la niña mixteca 
golpeada y discriminada por sus compañeros de la Secundaria Técnica 42, ubicada en Tepito. Será el juez quien 
determine si los tres menores señalados por la agresión son remitidos a un centro de tratamiento y enfrentan su juicio 
privados de la libertad, o si llegan a un arreglo con la familia de Angelina. La Secretaría de Educación Pública descartó 
discriminación y calificó el caso como pleito entre compañeras. (Reforma, p. 6-Ciudad 

 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

·       Definen siete macroproyectos en CTI 
 
Con la participación de centenares de investigadores de varias decenas de instituciones científicas mexicanas, incluso 
externas, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) dio a conocer el inicio de siete macroproyectos 
temáticos, en igual número de áreas de desafío para el país. Se busca, a través del conocimiento acumulado y por 
generar, diseñar y aplicar soluciones a problemas y urgencias nacionales de índole tanto social como económica, se 
anunció tras un encuentro de cinco días, que reunió a 400 científicos y directivos de 33 centros públicos de investigación 
(CPI) y expertos de otras instancias, tras un trabajo previo de seis meses. El Titular del CONACYT, Enrique Cabrero, 
dijo que se está hablando "de la generación del conocimiento y éste es un esfuerzo adicional para que el mismo tenga 
no sólo un impacto al solucionar problemas del país, sino que México se vaya convirtiendo en una potencia más 
importante en la generación del conocimiento". (El Economista, p. 45) 
  
·       La ética debe estar presente en la información de los ingenieros químicos: Bustamante Díez 
 
Durante la celebración de los 125 años de la Fundación de la Ingeniería Química, organizada en el Palacio de Minería, 
la Directora General del IPN, Yoloxóchitl Bustamante Díez, señaló que la ética debe tener un lugar en la Ingeniería 
Química en México, ya que el escenario educativo actual “nos exige preparar a los futuros profesionistas para que 
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puedan trabajar y desarrollarse en escenarios multiculturales, en los cuales la dimensión ética constituya un referente 
explícito en las formas de intervención de cada ingeniero”. (Milenio, p. 9) 
 
·       SEPH abre convocatoria para intercambio de maestros 
 
La Secretaría de Educación Pública de Hidalgo (SEPH) que encabeza José Guerrero Juárez, mantiene abierta la 
convocatoria del “Programa de Intercambio de Maestros México-Estados Unidos 2014”, dirigida a docentes de 
Educación Básica que laboran en escuelas públicas. (UnomásUno, p. 10-Hidalgo) 
  
·       Garantiza Sinaloa los derechos de los maestros 
 
En Sinaloa están garantizados los derechos de los trabajadores de la educación tal y como lo establece la Reforma 
Educativa aprobada recientemente por el Congreso de la Unión, y no se escatimará esfuerzo alguno para seguir 
avanzando en la calidad educativa, afirmó el Gobernador Mario López Valdez, durante el encuentro que sostuvo con el 
Comité Ejecutivo de la sección 27 del SNTE. (La Jornada, p. 10) 
  
·       Oaxaca, segundo estado con más retraso escolar 
 
Oaxaca ocupa el segundo lugar nacional en rezago educativo, pues el promedio de escolaridad de su población es de 
6.9 años, informó el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). La media nacional es de 8.6 años. Según 
el estudio Los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en Oaxaca, presentado por ese organismo y el Gobierno de la 
entidad, persisten brechas importantes en primaria, secundaria y educación media superior. Incluso reveló que uno de 
cada 10 niños que nace con bajo peso en el país es yucateco, lo que demuestra el alto índice de esta enfermedad, la 
cual, se registra principalmente en el interior del estado. De acuerdo con un estudio, se constató que unos 80 mil niños 
de educación primaria y secundaria presentan baja talla para la edad que tienen. (Milenio, p. 12) 
  
·       Buscan parar Ley 
 
Maestros integrantes de la Asamblea Magisterial Democrática se manifestaron ayer afuera del Congreso de Jalisco para 
exigir a los diputados que no aprueben la Ley Estatal del Servicio Profesional Docente, que prevé su evaluación. 
(Reforma, p. 13) 
  

 
SNTE /CNTE 

 
·       Demanda sección 22 desalojar 32 escuelas 
 
La sección 22 de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) demandó ayer al Gobierno de 
Oaxaca el desalojo de 32 escuelas en las que fueron expulsados los maestros paristas. Dio a la administración del 
Gobernador Gabino Cué hasta el viernes para cumplir su petición, ya que, de lo contrario, comenzarán bloqueos de 
calles, carreteras y comercios. Actualmente, los planteles están en poder de padres de familia y maestros antiparistas 
de la sección 59 del SNTE. Norma Cruz Vásquez, líder del gremio disidente en la región de Valles Centrales, señaló que 
no tienen contemplado, en primera instancia, arrebatar los planteles a través de operativos magisteriales, como ocurrió 
hace dos semanas en el municipio de San Jacinto Amilpas. (Reforma, p. 13) 
  
·       Continuarán movilizaciones: CNTE  
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Las movilizaciones de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) durante la temporada 
navideña continuarán en la capital del país, a pesar de que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) será interlocutora 
con los gobiernos estatales para frenar la supuesta represión laboral, administrativa y judicial en contra de docentes. Lo 
anterior se informó, luego de la enésima mesa de diálogo con el Subsecretario de Gobierno de la SEGOB, Luis Enrique 
Miranda Nava, los dirigentes de las secciones 22 de Oaxaca, Rubén Núñez Ginés, y 18 de Michoacán, Juan José 
Ortega Madrigal, indicaron que el próximo 19 de diciembre evaluarán los casos de maestros que sufren represión en los 
estados. (La Crónica, p. 9) 
  
·       Rechaza MAM Ley de Marchas 
 
La Ley de Marchas que se aprobó en comisiones de la Cámara de Diputados afecta la autonomía de la Ciudad, 
consideró el Jefe de Gobierno del DF, Miguel Ángel Mancera. Por ello, en caso de que dicha Ley sea aprobada por el 
pleno, su administración estudia presentar recursos de inconstitucionalidad. "Por supuesto que no podemos apoyar lo 
que va en contra de lo que estamos planteando, que es que la Ciudad de México debe fortalecer su autonomía, su 
esquema de competencias. Por eso hicimos la propuesta de Reforma Constitucional para la Ciudad. Y esta Ley es una 
muestra completamente contraria a ese espíritu. Es otra vez ir al Congreso para regular a la Ciudad de México. Así es 
que me parece que, por eso, el Congreso, en este caso concreto, debería revisar las atribuciones y competencias", 
expresó. Para el Mandatario, la discusión sobre la regulación de movilizaciones debe llevarse a cabo en la ALDF. 
Mientras tanto, este año la CNTE alteró el orden público, siendo protagonista de las manifestaciones más violentas en la 
Ciudad de México. (Reforma, Ocho Columnas) 
  
·       Se une la CNTE a la lucha de colectivos sociales contra la Reforma Energética 
 
Maestros de la CNTE permanecieron cerca de cuatro horas frente al Senado para protestar contra la Reforma 
Energética; advirtieron que el magisterio mantendrá una campaña permanente para denunciar la entrega del patrimonio 
nacional a las manos de unos cuantos. Profesores de Oaxaca, Michoacán, Veracruz y Chiapas denunciaron que la 
privatización del sector energético sólo generará mayor pobreza en nuestras comunidades, pues al perderse la renta 
petrolera miles de niños podrían dejar de acudir a las aulas. Francisco Bravo, Secretario General de la sección 9 del 
Distrito Federal, afirmó que la CNTE advirtió durante mucho tiempo a diversas organizaciones sociales y a la población 
que permitir la aprobación de la Reforma Laboral y Educativa era aceptar sólo el primer proceso de privatización; 
después vendrían por todo lo demás. (La Jornada, p. 10) 
  
·       Disidentes de Veracruz se adhieren a la CNTE 
 
Maestros disidentes de Veracruz anunciaron su adhesión a la CNTE, confirmó el Secretario General de la sección 22, 
Rubén Núñez. El líder magisterial y 20 representantes de la CNTE en diversos estados se entrevistaron ayer con el 
Subsecretario de Gobernación, Luis Enrique Miranda. Ahí, la sección 22 en Oaxaca planteó a la dependencia federal la 
conformación de un "comité democrático" del gremio magisterial en Veracruz. (Milenio, p. 13) 
  
·       Del tono de advertencia con Elba a un SNTE disciplinado 
 
Análisis de los cambios de discurso del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), mediante 
opiniones de figuras como Carlos Ornelas, Claudio X. González y David Calderón. (El Economista, p. 31) 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

·       México abre el sector petrolero a la inversión extranjera 
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El Senado mexicano aprobó ayer una Reforma Energética que permitirá a inversores privados, locales y  extranjeros, 
extraer hidrocarburos en el país. La iniciativa pendiente aún de la Cámara de Diputados, pone fin a un modelo 
instaurado por el General Lázaro Cárdenas en 1938. La Reforma Energética plantea que, durante los próximos dos 
años, PEMEX y CFE deberán transformarse en empresas productivas del Estado, capaces de competir con las 
compañías del sector energético en México. (El País, PP y 5) 
  
·       La toma precipita la reforma energética 
 
El pleno de la Cámara de Diputados trasladó ayer sus sesión a un recinto alterno dentro del Palacio de San Lázaro y 
precipitó a la votación de la Reforma Energética, después de que un grupo de legisladores de PRD, Movimiento 
Ciudadano y PT tomaron la tribuna y clausuraron los accesos al salón de sesiones con la intención de frenar el 
proyecto. Con 354 votos a favor y 134 en contra, los legisladores aprobaron anoche en lo general el paquete de 
reformas a los artículos 25, 27 y  28 de la Constitución para abrir los sectores petrolero y eléctrico y a la participación de 
inversiones privadas bajo esquemas de rentas compartidas y licencias. (Milenio, Ocho Columnas, p. 4 y 5) 
  
·       Presenta IFE credencial más segura  
 
La Consejera Presidenta provisional del IFE, María Marván, aseguró que el instituto no sólo sabe organizar elecciones, 
sino también dar certeza, legalidad imparcialidad a todos los mexicanos. Esto al dar a conocer los nuevos modelos de la 
credencial para votar con fotografía, que tiene ocho nuevas medidas de seguridad. Cabe recordar que la producción de 
la credencial de elector con fotografía inició el 25 de noviembre pasado y se tiene programado que para finales de este 
mes se elaboren un millón 200 mil micas, como parte de la campaña de sustitución de las micas 09 y 12 que perderán 
vigencia a partir del 1 de enero de 2015. (El Universal, p. 4) 
  
·       Ejército seguirá en Michoacán 
 
El General Salvador Cienfuegos Zepeda, Secretario de la Defensa Nacional, afirmó que el Ejército permanecerá en 
Michoacán hasta recuperar la gobernabilidad e institucionalidad, por instrucciones presidenciales y por el tiempo que 
sea necesario. En su discurso dictado para agradecer la inscripción en letras de oro en el pleno del Salón de sesiones 
del congreso local, por el primer centenario de  la creación del Ejército (1913-2013), aseguró que esta institución 
armada no bajará la guardia y pondrá todo los recursos humanos y materiales para devolver a la población la libertad y 
la tranquilidad. (El Universal, p. 26) 
  
·       Diario Oficial  
 
La Secretaría de Gobernación publica el acuerdo por el que se entrega el Premio Nacional de Derechos Humanos 2013 
a la C. Norma Romero Vásquez. (Diario Oficial, p. 81-Primera Sección) 
  
 

INTERNACIONAL 
  

·       Apuesta Mujica por la educación 
 
El Presidente uruguayo José Mujica, dijo que la aprobación de la ley que habilita el consumo y producción de mariguana 
es el comienzo de un nuevo camino para combatir la plaga de la drogadicción. El Presidente Mujica ha admitido que el 
Gobierno no está totalmente preparado para la implementación de la Ley, pero pidió audacia para hacerlo. La norma 
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que convierte a Uruguay en el primer país en controlar el mercado del cannabis y sus derivados, entrará en vigencia 
cuando Mujica la promulgue en los próximos días. (Reforma, p. 21) 
  
·       EE UU y Reino Unido retiran el apoyo militar a los rebeldes sirios 
 
EE UU  y Reino Unido han suspendido la ayuda militar a los rebeldes sirios ante el control de que los Yihadistas 
simpatizantes de Al Qaeda tienen sobre el territorio en manos de la oposición. La Casa Blanca, que hace sólo tres 
meses estaba dispuesta a bombardear al régimen de Bachar el Asad por usar armas químicas, se enfrenta a un difícil 
dilema diplomático en Siria ante el avance de los radicales, que el fin de semana tomaron centros de control de los 
rebeldes moderados y se apoderaron de sus armas. (El País, PP y 2, 3) 
  
·       Papa Francisco es la Persona del Año de la revista “Time” 
 
 La revista Time escogió ayer al Papa Francisco como la Persona del Año por considerar que es el nuevo líder de más 
de mil millones de fieles y que ha modificado notablemente la imagen pública de la iglesia católica en muy poco tiempo. 
El Pontífice superó a Edward Snowden, el ex analista del Agencia de Seguridad Nacional (NSA) que reveló documentos 
secretos sobre espionaje estadounidense para otorgarle la distinción que concede cada año desde 1927. Francisco es, 
además, el Papa más popular entre los católicos estadounidenses, según un sondeo del periódico TheWahintog Posst y 

ABC News. (El Universal, p. 32) 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/12/13 SOCIEDAD Y JUSTICIA 46 

 
 
Consejo Universitario avala presupuesto para 2014: será de más de $35.5 mil millones 
 

Crea la UNAM licenciaturas en cinematografía y física biomédica 
 
Da visto bueno a especializaciones en enfermería nefrológica y arquitectura y otros posgrados 
 
De los recursos para el próximo año, 25.5% será para investigación y 61.7% para docencia 
 
Emir Olivares Alonso 

 
En respuesta a una añeja demanda de la comunidad de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el 
Consejo Universitario (CU) de la institución aprobó por unanimidad la creación de la licenciatura en cinematografía, que 
impartirá el Centro Universitario de Estudios Cinematográficos (CUEC). 
 
Durante su última sesión ordinaria de este año, el máximo órgano de decisión de la casa de estudios también dio su 
aval para la instauración de la licenciatura en física biomédica, cuya entidad académica responsable será la Facultad de 
Ciencias y tendrá la colaboración de la de Medicina, de los institutos de Física, Ciencias Nucleares, Investigaciones 
Biomédicas e Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en Sistemas, y del Centro de Ciencias Aplicadas y Desarrollo 
Tecnológico. 
 
Con este paso, la oferta académica de la UNAM en este nivel de estudios ascenderá a 107 carreras. 
 
En la sesión, el pleno del CU también dio el visto bueno para la gestión de los recursos que la casa de estudios ejercerá 
durante 2014. Se informó que el próximo año la UNAM contará con un presupuesto de 35 mil 584 millones de pesos. 
 
Medio siglo de constancias 
 
Luego de cinco décadas de sólo otorgar una constancia de egresos a los estudiantes que se formaban como cineastas 
en el CUEC, los consejeros decidieron aprobar la creación de la carrera de cinematografía y con ello dar el grado de 
licenciados a sus egresados y les da opción para cursar posgrados. 
 
Felipe Coria, director del CUEC, afirmó que muchos egresados de esta entidad académica se han dedicado a la 
docencia, incluso en el extranjero, pero sin contar con su título, lo que ocasiona que las promociones lleguen después 
de quienes sí tienen licenciatura. 
 
El objetivo de esta licenciatura es formar profesionales en el área, capaces de desarrollar sus actividades de manera 
eficaz y con responsabilidad social, con base en su preparación artística, teórica y técnica. Se busca generar recursos 
humanos para una industria que en los años recientes ha crecido de manera exponencial. 
 
Se cursará en cuatro años (ocho semestres), con 59 asignaturas y un total de 352 a 356 créditos, según el área de 
conocimiento que elija el alumno. 
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En tanto, el objetivo general de la licenciatura en física biomédica es formar profesionales con una sólida base en las 
ciencias físico-matemáticas aplicadas a las ciencias médico-biológicas, que les permita desarrollarse en diferentes 
campos de aplicaciones de la física a las ciencias biomédicas, así como en la investigación y docencia. Contará con la 
opción de técnico profesional en física de radiaciones. 
 
 
La duración del plan de estudios es de ocho semestres, comprende tres etapas de formación (básica, integradora y de 
profundización) y cuatro asignaturas optativas. El total de créditos es de 403, de éstos, 351 corresponden a las 
asignaturas obligatorias del primero al octavo semestre, 21 a las obligatorias de elección y 31 a las optativas. 
 
En cuanto a los más de 35 mil millones de pesos que la UNAM ejercerá para el siguiente año, se informó que 31 mil 187 
millones de pesos provienen de recursos federales y 4 mil 27 millones son ingresos propios de la casa de estudios. 
 
El presupuesto se distribuirá de la siguiente manera: 61.7 por ciento (21 mil 964 millones 531 mil 804 pesos) para 
docencia; 25.5 por ciento (61 millones 644 mil 867 pesos) para investigación; 7.8 por ciento (2 mil 763 millones 11 mil 
824 pesos) para extensión universitaria, y 5 por ciento (mil 794 millones 858 mil 648 pesos) para gestión institucional. 
 
Una vez que el CU aprobó la gestión de estos recursos, el rector de la casa de estudios, José Narro Robles, agradeció a 
las instancias federales por las asignaciones y subrayó que la universidad no sólo pide, sino que también le da a la 
sociedad. Resaltó que siempre harán falta más recursos, por lo que si el país encuentra la manera de destinar mayores 
presupuestos a la educación “será su mejor inversión”. 
 
El CU también dio el visto bueno a la creación de la especialización en enfermería nefrológica; la del programa único de 
especializaciones en arquitectura (PUEA), que incluye seis alternativas, y la modificación del programa de posgrado en 
ciencia e ingeniería de la computación para crear la maestría y doctorado en el área. 
 
También se nombró profesores eméritos a Gerardo Hebert Vázquez Nin y Xavier Cortés Rocha, de las facultades de 
Ciencias y de Arquitectura, respectivamente; se otorgó el nombramiento de investigadora extraordinaria de la UNAM a 
la premio Nobel de la Paz Rigoberta Menchú Tum, y se designó como nuevo integrante de la Junta de Gobierno a Javier 
Garciadiego, presidente de El Colegio de México, en sustitución de Olga Elizabeth Hansberg Torres, quien concluyó sus 
funciones por ministerio de ley. 
 
Al inicio de la sesión se guardó un minuto de silencio en memoria de varios universitarios recientemente fallecidos y por 
el ex presidente de Sudáfrica, Nelson Mandela. Finalmente, en sesión extraordinaria, el CU dio visto bueno a las 
modificaciones al Estatuto General de la UNAM. 
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Aprueban fondos a la Autónoma de Yucatán 
Luis A. Boffil 
Corresponsal 

 
Mérida, Yuc., La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó, con la mediación del gobierno estatal, una partida 
extraordinaria de 110 millones de pesos para que la Universidad Autónoma de Yucatán (UADY) pague aguinaldos a sus 
más de 4 mil trabajadores, informó el rector, Alfredo Dájer Abimerhi. En conferencia de prensa que ofreció ayer en el 
Salón de los Retratos de palacio de gobierno, en compañía del gobernador Rolando Zapata Bello, el rector dio a 
conocer que el déficit en la UADY era de 130 millones de pesos, pero se redujo a 110 millones con medidas de 
austeridad. 
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La CNS, con más recomendaciones de la CNDH 
Fernando Camacho Servín 

 
De las últimas 20 recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), una cuarta 
parte está dirigida a la Comisión Nacional de Seguridad (CNS), sobre todo por cateos ilegales, uso excesivo de la 
fuerza, trato indigno, privación ilegal de la libertad y detención arbitraria cometida por sus agentes. 
 
Detrás de ella, las dos entidades de gobierno que acumulan más señalamientos de octubre a la fecha son las 
secretarías de Educación Pública, con cuatro recomendaciones –todas ellas relacionadas con abuso sexual contra 
menores de edad–, y de Marina, con tres recomendaciones. 
 
Aunque el secretario de Gobernación, Miguel Osorio Chong, defendió en su momento la creación de la CNS por la 
necesidad de tener un “nuevo enfoque” en materia de seguridad, dicho organismo siguió siendo blanco de 
recomendaciones por las mismas causas que la extinta Secretaría de Seguridad Pública federal, a la cual sustituyó. 
 
En este escenario, la CNDH le ha dirigido al comisionado nacional de Seguridad, Manuel Mondragón y Kalb, las 
recomendaciones 64/2013 (sobre el cateo, la privación ilegal de la libertad, la intimidación y el robo cometido contra una 
familia en San Martín Texmelucan, Puebla), 58/2013 (relativa al asesinato de un menor en Celaya, Guanajuato, por uso 
excesivo de la fuerza) y la 56/2013 (con respecto al homicidio de una persona y el uso excesivo de la fuerza contra tres 
más en el estado de Puebla). 
 
Inspecciones indebidas 
 
Asimismo, le envió la 50/2013, relacionada con la detención arbitraria y las inspecciones indebidas a los usuarios de los 
aeropuertos de Cancún y Tijuana por parte de elementos de la Policía Federal, y la 49/2013, sobre el asesinato de una 
persona en Metepec, estado de México, y el uso excesivo de la fuerza, el trato indigno y la retención ilegal de otra 
víctima más. 
 
Por su parte, la SEP acumuló las recomendaciones 66/2013, 59/2013, 55/2013 y 51/2013, todas ellas relativas a casos 
de violaciones a la integridad personal, la libertad sexual y el sano desarrollo de menores de edad que fueron atacados 
en su propia escuela. 
 
En el caso de la Secretaría de Marina, llama la atención que las recomendaciones 68/2013, 53/2013 y 52/2013 se 
refieren a cateos ilegales, detenciones arbitrarias, retenciones ilegales y tortura cometidas contra más de una decena de 
personas, todas ellas del estado de Veracruz: los dos primeros casos en la ciudad de Xalapa y el tercero en Boca del 
Río. 
 
Cabe recordar que el pasado lunes, el titular de la Armada, almirante Vidal Francisco Soberón Sanz, defendió a la 
institución a su cargo al señalar que los grupos del crimen organizado le “filtran” información a la CNDH sobre 
violaciones a los derechos humanos con el supuesto fin de que los marinos se vean obligados a retirarse de las zonas 
donde realizan sus operativos. 
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Docentes aseguran que alumnos que los apoyaron fueron amenazados con expulsarlos 
 

Finaliza huelga en el Liceo Franco Mexicano; profesores residentes 
regresan hoy a clases 
 
Exigen respuesta a su demanda de no romper convenios laborales con el gobierno francés 
Karina Avilés 

 
Tras ocho días de huelga, profesores residentes del Liceo Franco Mexicano (LFM) decidieron regresar hoy a clases al 
colocar por encima el desarrollo educativo de sus alumnos, aunque advirtieron que en caso de no obtener una 
respuesta pronta a su exigencia de que no se rompa el convenio con el gobierno francés que les da acceso a sus 
derechos laborales, reiniciarán la suspensión de las actividades académicas. 
 
A su vez, acusaron que los directivos de la institución intentaron romper su huelga al sustituirlos con otros docentes que 
tienen un contrato de carácter local, además de que los padres que los han apoyado al no enviar a sus hijos a la 
escuela –como una forma de protesta– fueron “amenazados” por la directora del LFM, Christine Fuhrel, al indicarles que 
sus niños serían “expulsados”. 
 
El pasado 4 de diciembre, la mayoría de los 85 profesores residentes del LFM comenzaron la huelga. Estos docentes 
son contratados por el gobierno galo a través de la Agencia para la Enseñanza Francesa en el Extranjero (AEFE), lo 
cual les permite tener acceso a los derechos laborales que otorga su nación. Con la ruptura de este convenio con el 
Estado francés, la contratación de docentes galos con las mejores acreditaciones académicas se perdería, por lo que 
los maestros han alertado que el proyecto educativo del LFM se pondría en riesgo. 
 
Los profesores e integrantes de la Federación Sindical Unitaria de Francia (FSU, por sus siglas en francés) denunciaron 
también que enviados de la AEFE y el presidente del Consejo de Administración del LFM, Claude Le Brun, hablaron de 
un “nuevo convenio” que, en realidad, es “una simulación”, porque para poder llamarse así debería referir a los 
funcionarios franceses, a sus derechos –que son los profesores– y a los pagos que realiza el gobierno de aquella 
nación. 
 
Sin embargo, estos funcionarios no han dicho nada sobre los temas del seguro social, la pensión, el derecho a la 
libertad de expresión y el tema sindical, precisaron los docentes. 
 
Los educadores que piden continuar los vínculos con el gobierno de su país han recibido el apoyo de legisladores galos. 
El senador Jean-Yves Leconte tendrá un encuentro en los próximos días con el secretario de Asuntos Extranjeros de 
Francia, Laurent Fabius, para pedirle explicaciones sobre la actitud de la directora, Christine Fuhrel, de amenazar “con 
la expulsión de los niños” cuyos padres han apoyado el paro. 
 
Además, exigirá la rendición de cuentas sobre el presupuesto otorgado por el Estado francés al LFM y pedirá 
aclaraciones sobre un eventual aumento de colegiaturas y la posible disminución de becas. Otros de los puntos de 
Leconte será el de las relaciones México-Francia y qué se hará para que la crisis en esta institución educativa no afecte 
el vínculo entre ambas naciones. 
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Continuarán movilizaciones: CNTE  
  
Las movilizaciones de la CNTE durante la temporada navideña continuarán en la capital del país, a pesar de que la 
Secretaría de Gobernación (Segob) será interlocutora con los gobiernos estatales para frenar la supuesta represión 
laboral, administrativa y judicial en contra de docentes. 
 
 Al informar lo anterior, luego de la enésima mesa de diálogo con el subsecretario de Gobierno de la Segob, Luis 
Enrique Miranda Nava, los dirigentes de las secciones 22 de Oaxaca, Rubén Núñez Ginés, y 18 de Michoacán, Juan 
José Ortega Madrigal, indicaron que el próximo 19 de diciembre evaluarán los casos de maestros que sufren represión 
en los estados. 
 
 Dijo que la reunión de ayer tuvo por objeto tratar el tema de la represión e informar a la Segob de casos muy 
específicos que están sucediendo en Puebla, Oaxaca, Michoacán, Chiapas y Guerrero. Este punto “lo vamos a 
reanudar el 19, una vez que la secretaría nos planteó, algunos asuntos que tiene que trabajar con los gobiernos de los 
estados y las procuradurías”, precisó Ortega Madrigal.( Alejandro Sánchez) 
 
 Aunque no dio respuesta a sí en estas mesas estarían las autoridades estatales, el dirigente dijo que el tratamiento que 
se va a dar es poner fin a la represión. 
 
“Se tiene que trabajar de manera específica en cada entidad, donde están ocurriendo ceses administrativos, represión 
en contra de los compañeros, órdenes de presentación y todo ese tipo de asuntos, vamos a esperar esa parte que la 
subsecretaría se compromete ir encausando en el tratamiento de los asuntos”, dijo. 
 
 Por su parte, Núñez Ginés  advirtió  que el plantón no está a negociación;  “vamos a seguir manteniendo durante el 
periodo vacacional”, y será hasta que se realice la asamblea nacional cuando se decida sobre otras acciones a realizar. 
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Protestó 4 horas frente al Senado cuando el cerco de Morena ya estaba en San Lázaro 
 

Se une la CNTE a la lucha de “colectivos sociales” contra la 
reforma energética 
 
Sólo se generará más pobreza; al perderse la renta petrolera miles de niños podrían dejar la escuela 
Laura Poy Solano 

 
Maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) permanecieron cerca de cuatro horas 
frente al Senado para protestar contra la reforma energética; advirtieron que el magisterio mantendrá una campaña 
permanente para denunciar la “entrega del patrimonio nacional a las manos de unos cuantos”. 
 
El contingente, de poco más de 300 profesores, partió de las inmediaciones de la Torre del Caballito poco antes de las 
11 horas, para marchar por Paseo de la Reforma hasta la calle de Milán. Hasta ese lugar acudieron integrantes de la 
dirigencia nacional, quienes anunciaron que la coordinadora se sumará a las acciones a que convoquen diversos 
colectivos sociales para defender el petróleo. 
 
Pese a que la mayoría de los simpatizantes del Movimiento Regeneración Nacional (Morena) se trasladaron a la 
Cámara de Diputados para instalar un nuevo cerco, los profesores continuaron su protesta afuera del inmueble de 
Insurgentes y Reforma, en medio de la vigilancia de elementos de la policía capitalina. 
 
Profesores de Oaxaca, Michoacán, Veracruz y Chiapas denunciaron que la privatización del sector energético “sólo 
generará mayor pobreza en nuestras comunidades, pues al perderse la renta petrolera miles de niños podrían dejar de 
acudir a las aulas”. 
 
Francisco Bravo, secretario general de la sección 9 del Distrito Federal, afirmó que la CNTE “advirtió durante mucho 
tiempo a diversas organizaciones sociales y a la población que permitir la aprobación de la reforma laboral y educativa 
era aceptar sólo el primer proceso de privatización; después vendrían por todo lo demás”. 
 
Reconoció que este embate contra la escuela pública, los derechos laborales y la propiedad nacional del petróleo 
“propicia un nuevo escenario social mucho más complejo, pero obliga también a mantener la lucha para defenderlos”. 
Tras concluir el mitin, los profesores regresaron en operación hormiga a su campamento en el Monumento a la 
Revolución. 
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SEP 

 
·       Alicia Salgado, Cuenta Corriente, De fondos a fondo 
 
Por cierto, el martes por la tarde el Secretario Ruiz Esparza y la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento, Mónica Aspe Bernal, junto con el Gobernador de Morelos, Graco Ramírez, instalaron la primera mesa de 
coordinación del proyecto México Conectado que pretende elevar de 36 mil a 250 mil los sitios públicos conectados en 
el país. En este estado se realizará el primer inventario para conectar todos los sitios públicos federales, estatales y 
municipales, y luego se seguirá con los estados donde la Secretaría de Educación Pública, que encabeza Emilio 
Chuayffet, ya ha entregado laptops, y donde el INEGI está dando prioridad al Censo de Escuelas: Colima, Tabasco, 
Sonora, Jalisco, Yucatán y Sinaloa, entidades, además que mostraron un fuerte interés en articular la estrategia estatal 
con la federal para lograr lo más pronto posible la conexión ciudadana en sitios públicos. (Excélsior, p. 5-Dinero) 
  
·       Roberto Rodríguez Gómez, Campus 2014: las políticas de educación superior del sexenio 
 
¿Qué podemos esperar del nuevo repertorio de políticas que se enunciará en el Programa Sectorial Educativo de 
próxima publicación? Hay algunas pistas. La primera, que en enero la SEP convocará a un amplio ejercicio de consulta 
para definir las rutas de acción sustantivas en la reforma de la educación del país. Así lo señaló el Secretario Emilio 
Chuayffet Chemor en la inauguración del XII Congreso Nacional de Investigación Educativa, el pasado 19 de noviembre. 
Hay otra pista: la renovación de las instancias y mecanismos de evaluación correspondientes al nivel. Esta opción de 
política surgió a finales del sexenio pasado, mediante la instauración de la Comisión Coordinadora de Organismos de 
Evaluación de la Educación Superior (COCOEES), en que están representados varios de los organismos públicos y 
particulares encargados de esta función, así como representaciones de la SEP y de las universidades del país. El 
trabajo de la COCOEES se ha centrado en discernir nuevas fases de los procesos de evaluación para la mejora de 
resultados en la Educación Superior. (Milenio, p. 1-5, Campus Milenio) 
  
·       Arena Pública, Preparan cambio al seguro de desempleo en el DF 
 
Los Institutos de Capacitación para el Trabajo (ICAT) que dependen de los gobiernos estatales y que operan en su 
mayoría con presupuestos de la Secretaría de Educación Pública, a cargo de Emilio Chuayffet, constituyen en el país la 
estructura más organizada dirigida a la reinserción laboral de la población y a la formalización del trabajo. Será el 
próximo año cuando el Gobierno de Miguel Ángel Mancera funde el ICAT de la Ciudad de México que, a diferencia de 
otras entidades federativas, se insertará en la operación del Seguro de Desempleo, que desde 2007 opera en la capital 
del país y que, según las cifras del Gobierno perredista, ya ha beneficiado a 220 mil personas. En la actualidad, 22 mil 
mexicanos sin empleo reciben el apoyo del Gobierno capitalino que, junto con el del Estado de México, representa una 
de las pocas experiencias de la aplicación de un seguro de desempleo. (24 Horas, p. 23) 
  
·       Ángel Soriano, Desde el Portal, No a una cultura mandarinesca: Chuayffet  
 
El Gobierno del Presidente Enrique Peña Nieto quiere garantizar el acceso universal a la cultura. No aspiramos a una 
cultura mandarinesca. Cuando se habla de su democratización, no estamos empleando un cartabón demagógico, sino 
utilizando un término que refleja la estricta necesidad de multiplicar las oportunidades para su disfrute. La cultura es 
dominio público, campo para todos, sin exclusiones ni privilegios, porque no la hace un solo grupo ni es propiedad 
exclusiva de nadie, afirmó en Palacio Nacional el Titular de la SEP, Emilio Chuayffet, durante la entrega del “Premio 
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Nacional de Ciencias y Artes 2013”, entre ellos al músico oaxaqueño de Villa Alta, Narciso Lico Carrillo, quien fue 
acompañado por el Titular de la Secretaría de Cultura, Francisco Martínez Neri. (Diario Imagen, p.7) 
  
·       Más Columnas y Artículos de interés de la sección Campus Milenio:  
 
Los resultados de PISA y la Reforma Educativa que necesitamos, artículo del INIDE-IBERO. (Milenio, p. 6); Ahora sí, la 
Reforma Educativa, artículo de Carlos Pallán Figueroa. (Milenio, p. 11); Carlos Reyes, Regla de Tres. (Milenio, p. 15) 
  

 
SNTE/CNTE 

 
·       Expediente Político 
 
Los maestros de la CNTE que permanecen en plantón en el Monumento a la Revolución ya preparan sus jornadas 
navideñas. Seguramente harán posadas, arrullarán al “Niño Dios” y montarán una pastorela. El dirigente de la sección 
22 del SNTE, Rubén Núñez, advirtió que el plantón no será retirado durante las vacaciones. Los más afectados con esa 
decisión de la CNTE serán los “Santa Claus” y los “Reyes Magos” que cada año se instalan precisamente en donde 
tienen su campamento los maestros. (La Crónica, p. Dos) 
  
·       De oficio reportero 
 
Maestros de Brasil, Costa Rica, Argentina, Uruguay, Cuba, Ecuador, España, Nicaragua y Portugal ratificaron su 
solidaridad con los docentes mexicanos en el proceso de transformación que registra el Sistema Educativo en nuestro 
país y felicitaron al SNTE por su liderazgo de 70 años. El reconocimiento fue externado al Presidente del Sindicato, 
maestro Juan Díaz de la Torre, en el marco del foro "La Construcción del Sindicalismo del Nuevo Milenio". Luego de 
agradecer el respaldo, Díaz de la Torre reconoció a los maestros que por décadas han mantenido el compromiso de 
sumar esfuerzos por el desarrollo del país y aseguró que "al paso de los años, los docentes han enfrentado y asumido 
el reto de llamarse profesionales de la educación". El Presidente Nacional del SNTE refrendó la determinación del 
sindicato de mantener el esfuerzo para preservar los derechos adquiridos por los trabajadores de la educación y recordó 
que la lucha de las conquistas laborales significa también defender la escuela pública y elevar la calidad en el sector. 
(Rumbo de México, p. 6) 
  
·       Hechos 
 
¿Qué pasó? Solamente los que forman las cúpulas de la negociación política para alcanzar consensos y conseguir los 
votos para la Reforma Energética, lo saben. Desde ahora se comenta y con razón, que el PAN encareció sus votos, su 
apoyo, y por eso logró que el PRI -el Gobierno, en su caso- aceptara la exclusión de los cinco representantes del 
poderoso sindicato petrolero del Consejo de Administración y que sean, en su lugar, contratados cinco consejeros 
profesionales. La transparencia en esta decisión no se ha dado y seguramente será difícil encontrar la lupa que permita 
encontrar la letra chiquita que contiene el acuerdo. Concretada la decisión, las especulaciones abundan, aunque todas 
coinciden en el mismo final: es el declive del Sindicato y de su líder actual. Sin embargo, habría que ahondar en el tema 
y tratar de entender qué futuro tienen los sindicatos en el país, luego de que dos poderosos como son el de la 
Educación, el SNTE, y el de Petróleos Mexicanos, el STPRM, perdieron las partidas políticas. (El Sol de México, p. 15) 
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Las políticas de educación superior del sexenio  
Rodríguez Gómez* 
 
El Pacto por México, suscrito hace un año entre las principales fuerzas políticas del país, consideró algunas vías para el 
desarrollo y fortalecimiento de la educación superior del país. Tres en concreto: Primero, impulsar la profesionalización 
de la formación del magisterio mediante el impulso a la educación normal y sacando provecho “de los conocimientos y 
el capital humano de las universidades públicas del país” (Compromiso 13). Segundo, asegurar los recursos 
presupuestales necesarios para incrementar la calidad y lograr una cobertura de al menos 80% en educación media 
superior y al menos 40% en educación superior (Compromiso 14). Tercero, establecer un Programa Nacional de Becas 
para alumnos de Educación Media Superior y Superior, focalizado en la totalidad de los alumnos provenientes de 
familias ubicadas en los cuatro deciles con menos recursos (Compromiso 15). 
 
Fuera de estos propósitos generales, se ha tenido poca información en el año que concluye acerca de las políticas de 
transformación del sistema de educación superior en el marco de la administración pública del presidente Enrique Peña 
Nieto. Prácticamente toda la energía reformista se ha concentrado en el nuevo régimen de evaluación docente en los 
niveles de la educación obligatoria. El Plan Nacional de Desarrollo sexenal no abunda ni aclara cuáles, además de los 
compromisos del Pacto, habrán de ser los objetivos específicos y las metas cuantitativas para mejorar sustancialmente 
el estado de cosas que prevalece en el sistema de instituciones, públicas y particulares, de la educación superior del 
país. Salvo, quizás, la insistencia en aprovechar el mundo de las tecnologías digitales para incrementar la cobertura de 
los servicios, así como el propósito general de abatir los niveles de deserción y rezago que prevalecen en este nivel 
educativo. 
 
¿Qué podemos esperar entonces del nuevo repertorio de políticas que se enunciará en el Programa Sectorial Educativo 
de próxima publicación? Hay algunas pistas. La primera, que en enero la SEP convocará a un amplio ejercicio de 
consulta para definir las rutas de acción sustantivas en la reforma de la educación del país. Así lo señaló el secretario 
Emilio Chuayffet Chemor en la inauguración del XII Congreso Nacional de Investigación Educativa, el pasado 19 de 
noviembre: 
 
“Señores investigadores, el próximo mes de enero habremos de iniciar un amplio ejercicio de consultas en todo el país y 
en sus regiones, con maestros, con pedagogos y con expertos en la materia, a fin de cumplir la ley en dos aspectos: 
orientar el nuevo modelo educativo del país y reformar la educación normal. Con profundo respecto, los invito a que 
participen en todos esos foros, y que con sus propuestas enriquezcan la reforma educativa. Serán ustedes de capital 
importancia para este propósito.” 
 
De este aviso queda clara la intención de llevar a cabo la reforma de la educación normal. El propósito es encomiable, 
en términos generales, pero indudablemente será un tema fundamental conocer la forma de articulación entre la reforma 
de la educación normal impulsada y dada por concluida hace escasamente un año. Cierto es que la denominada 
reforma integral de dicho tipo educativo se circunscribió a la docencia en preescolar y primaria, dejando pendiente la 
formación docente para secundaria y educación media superior. También es cierto que poco se avanzó en el ámbito de 
las normales rurales. Pero, de cualquier modo, hay una reforma organizativa, curricular y pedagógica sobre la mesa. 
¿Se va a eliminar de un plumazo o se dará continuidad a lo desarrollado el último lustro? ¿Se buscará hacer realidad lo 
indicado por el Pacto en el sentido de aprovechar las capacidades de las universidades públicas para mejorar la 
formación inicial del magisterio? Habría que evitar, esto es lo más importante, que una nueva reforma de las escuelas 
normales abra otro frente de confrontación entre las autoridades educativas y el magisterio organizado. Ojalá que no. 
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Hay otra pista: la renovación de las instancias y mecanismos de evaluación correspondientes al nivel. Esta opción de 
política surgió, a finales del sexenio pasado, mediante la instauración de la Comisión Coordinadora de Organismos de 
Evaluación de la Educación Superior, la COCOEES, en que están representados varios de los organismos públicos y 
particulares encargados de esta función, así como representaciones de la SEP y de las universidades del país. El 
trabajo de la COCOEES se ha centrado en discernir nuevas fases de los procesos de evaluación para la mejora de 
resultados en la educación superior. Por ejemplo, apoyar la convergencia de los marcos de referencia que aplican, para 
evaluar, los organismos de acreditación coordinados por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior 
(COPAES) y los que emplean los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES). 
 
De mayor relieve, importancia aunque también riesgo, la propuesta surgida al seno de la COCOEES en el sentido de 
impulsar, mediante la reforma del artículo quinto constitucional, la “certificación” de titulados universitarios en aquellas 
profesiones consideradas de “alto impacto”. Si se llevara a efecto esta opción, el título universitario ya no sería 
suficiente, como lo es en el presente, para el ejercicio de carreras no académicas, es decir propiamente profesionales. 
El acuerdo preliminar añade, incluso, la posibilidad de certificar aspirantes a ejercer docencia en la modalidad de 
profesor de asignatura. 
 
La certificación, además, se contempla como un mecanismo regulatorio de la calidad de la enseñanza privada. Pero no 
hay que perder de vista que puede friccionar las atribuciones autonómicas de las universidades públicas que gozan de 
esa prerrogativa. A menos que se establezca un acuerdo muy amplio para su instauración. 
 
*UNAM. Instituto de Investigaciones Sociales 
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Expediente Político 
Puerta abierta de par en par 

José Contreras 
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